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SINOPSIS. 
Debido a que la solicitud de información formulada por el RECURRENTE fue atendida por el SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad que dieron origen al recurso de revisión que se resuelve y, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta emitida a la solicitud de información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04328/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por --------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc56777719]ANTECEDENTES
1. El catorce (14) de septiembre de dos mil veinte, la particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00166/TRIJAEM/IP/2020, mediante la cual requirió:

“En la respuesta a la solicitud 104, la Magistrada de la Tercera Sala Regional, manifiesta que no tiene su Título Profesional, su Cédula Profesional ni su información curricular, porque fueron remitidos al Congreso. Como no sabía que para el nombramiento de los Magistrados, se remitían dichos documentos en ORIGINAL, lo que imposibilita se me proporcione una copia de los mismos, ahora solicito el oficio mediante el cual se remitieron dichos documentos al Congreso, a efecto de ser requeridos mediante esta plataforma. Gracias” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El seis (06) de octubre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“Metepec, México a 06 de Octubre de 2020
Nombre del solicitante: -------------------------
Folio de la solicitud: 00166/TRIJAEM/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Mediante archivo adjunto se da respuesta a la presente solicitud.

ATENTAMENTE
L.A.E. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ” (Sic.)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico que se describe a continuación:
a) “ACUERDO NO 166-2020.pdf”: Documento contante de cuatro fojas que muestra el oficio número TJA/00166/TRIJAEM/2020, de seis (06) de octubre de dos mil veinte, signado por la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, por medio del cual, informa a la particular no contar con el oficio solicitado al no pertenecer a la esfera de competencias de la Sala Regional el generar, poseer o administrar la información requerida.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el nueve (09) de octubre de dos mil veinte, estando en tiempo y forma, la particular interpuso el recurso de revisión 04328/INFOEM/IP/RR/2020; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “La respuesta a mi solicitud” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Como se hizo valer en mi solicitud, en este caso solicite el oficio mediante el cual se remitieron al Congreso del Estado, el Título y la Cédula Profesionales de la Magistrada de la Tercera Sala Regional; considerando que en la respuesta a la diversa solicitud 00104/TRIJAEM/IP/2020, DICHA SERVIDORA PÚBLICA CONFESO EXPRESAMENTE QUE NO DISPONÍA DE DICHA INFORMACIÓN "EN VIRTUD DE QUE ESTA FUE PRESENTADA ANTE EL CONGRESO". Por lo tanto, resulta totalmente infundado e inoperante el argumento de que ya me fue proporcionada la información requerida en la solicitud 00104/TRIJAEM/IP/2020, pues esta no tiene relación con lo requerido en la presente. También resulta infundado el argumento de que en el presente asunto no es necesaria la resolución de inexistencia del Comité de Transparencia, pues conforme a lo establecido en el Criterio de Interpretación 08/19 de ese Instituto de Transparencia, ante la confesión expresa de la Magistrada de la Tercera Sala Regional, SE CONFIGURA LA PRESUNCIÓN FUNDADA DE QUE EL OFICIO REQUERIDO SI EXISTÉ, por lo que al no tener el mismo en la actualidad, genera el deber de emitir la resolución de inexistencia del mismo.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de quince (15) de octubre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que tanto la parte RECURRENTE como el SUJETO OBLIGADO no presentaron manifestación alguna; se inserta a continuación la imagen del apartado de Manifestaciones a modo de referencia:

[image: ]

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte, el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente acumulado para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y ------------------------
[bookmark: _Toc56777720]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc56777721]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc56777722]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el seis (06) de octubre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del siete (07) al veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días diez (10), once (11), diecisiete (17), dieciocho (18), veinticuatro (24) y veinticinco (25) de octubre por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el nueve (09) de octubre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Por otro lado, de la revisión a los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que la parte SOLICITANTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, tanto en las solicitudes de información como en los recursos de revisión no proporcionó su nombre completo para que sea identificada, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

16. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

17. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

18. Por lo que el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

19. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.


[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc56777723][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

20. Se requirió el oficio mediante el cual se remitió el título y cédula profesional, así como la información curricular de la Magistrada de la Tercera Sala Regional al Congreso del Estado de México. El SUJETO OBLIGADO manifestó no contar con el oficio materia de la solicitud, ya que su emisión no se encontraba dentro la esfera de atribuciones de la Tercera Sala Regional. El particular impugnó la respuesta otorgada a su solicitud de información mediante recurso de revisión, señalando por agravios que el sentido de la respuesta ameritaba la generación de un Acuerdo de Inexistencia.

21. En ese sentido, el agravio manifestado por el RECURRENTE a través del recurso de revisión 04328/INFOEM/IP/RR/2020 sugiere que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea confiable.

22. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO, con su respuesta, atendió la solicitud de acceso a la información; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, V, o XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
III. La declaración de inexistencia de la información;
(…)”

[bookmark: _Toc56777724]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc56777725]I. De la respuesta a la solicitud de información e informe justificado.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
23. Como fuera expuesto en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el particular solicitó al Tribual de Justicia Administrativa del Estado de México lo siguiente: “[e]n la respuesta a la solicitud 104, la Magistrada de la Tercera Sala Regional, manifiesta que no tiene su Título Profesional, su Cédula Profesional ni su información curricular, porque fueron remitidos al Congreso. Como no sabía que para el nombramiento de los Magistrados, se remitían dichos documentos en ORIGINAL, lo que imposibilita se me proporcione una copia de los mismos, ahora solicito el oficio mediante el cual se remitieron dichos documentos al Congreso, a efecto de ser requeridos mediante esta plataforma. Gracias”

24. El SUJETO OBLIGADO remitió al entonces SOLICITANTE a través del oficio número TJA/00166/TRIJAEM/IP/2020, de seis (06) de octubre de dos mil veinte, la respuesta de la Tercera Sala Regional, mediante la cual, esencialmente, informó lo siguiente:


“(…) en la respuesta de citada solicitud 00104/TRIJAEM/IP/2020, la suscrita, mediante oficio TJA-3SR-2712/2020 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veinte, informó, en la parte conducente, lo siguiente: 

“…Por cuanto hace a las fichas curriculares, títulos profesionales, cédulas profesionales y los nombramientos de la suscrita como Magistrada de la Tercera Sala Regional de este Tribunal de Justicia Administrativa, tengo imposibilidad para remitir dicha información en virtud de que esta fue presentante ante el Congreso, encontrándome por tanto en el supuesto previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…” 

De la respuesta transcrita, no se advierte que la que suscribe expresara la existencia de un oficio en que se enviaran dichos documentos, toda vez que únicamente se manifestó la imposibilidad de su entrega en razón de que fueron remitidos al Congreso (Legislatura); por tanto, no se cuenta con el oficio materia de la presen te solicitud, sin que sea necesario someter la inexistencia de la información al Comité de Transparencia, pues conforme a las atribuciones legales conferidas a este Tercera Sala Regional, no se encuentra la relativa a generar, poseer o administrar la información que requiere.
(…)”
(Énfasis añadido)

25. En ese tenor, se aprecia que la RECURRENTE fundó su pretensión con base en la respuesta a una solicitud de información ajena a la presente controversia, específicamente, la 00104/TRIJAEM/IP/2020, la cual presenta similitud en el nombre de la particular y el correo electrónico proporcionado en el rubro Datos del Solicitante, por lo que se concluye que, efectivamente, fue promovido por ésta. En dicha solicitud de información, la particular requirió lo siguiente:
a) Fichas curriculares, títulos profesionales, cédulas profesionales y nombramientos de las Magistradas de la Tercera y Cuarta Salas Regionales;
b) Número de quejas presentadas en contra de las Magistradas de la Tercera y Cuarta Salas Regionales en el dos mil diecinueve y dos mil veinte; 
c) Número de juicios resueltos en la Tercera y Cuarta Sala Regional cuya sentencia se haya emitido dentro del plazo señalado en el artículo 272 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y, en su caso, los acuerdos mediante los cuales se haya ordenado la ampliación de dicho plazo durante el dos mil diecinueve y el dos mil veinte.

26. Ahora bien, por cuanto hace a la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00104/TRIJAEM/IP/2020, se aprecia que mediante oficio número TJA/DRH/203/2020, de dos (02) de septiembre de dos mil veinte, el Jefe del Departamento de Recursos Humanos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y Municipios, manifestó lo siguiente:

“(…) en atención al requerimiento de las fichas curriculares, se adjuntan los documentos relativos a estas, de las Magistradas de la Tercera y Cuarta Salas Regionales.
En relación a los títulos profesionales, se adjuntan al presente copias simples de estos documentos, los cuales corresponden a las Magistradas de la Tercera y Cuarta Salas Regionales.
En cuanto a las cédulas profesionales de las Magistradas de la Tercera y Cuarta Salas Regionales, y con la finalidad de dar cumplimiento a lo solicitado se remiten los documentos correspondientes en versión pública, debido a que contienen datos personales cuya información es concerniente a una persona, identificada o identificable  conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.”

27. Así las cosas, no se aprecia que el SUJETO OBLIGADO hubiera informado a la particular sobre la existencia de algún oficio turnado a la Legislatura por el que se presentasen el título y cédula profesional, al igual de la ficha curricular de la Magistrada de la Tercera Sala Regional.

28. Expuesto lo anterior, no sobra decir que, toda vez que la solicitud de información número 00104/TRIJAEM/IP/2020 no forma parte de la presente controversia, esta Ponencia Resolutora se encuentra limitada para entrar a un estudio más profundo respecto de las documentales que fueron entregadas por el SUJETO OBLIGADO; más aún cuando del análisis a su expediente formado se aprecia que se promovió un recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada, mismo que, actualmente, se encuentra siendo sustanciado en una Ponencia diversa de este Órgano Garante.

29. No obstante lo anterior, de las manifestaciones vertidas por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos, a través del oficio número TJA/DRH/203/2020, de dos (02) de septiembre de dos mil veinte, posibilita entender en mayor medida la pretensión de la RECURRENTE para la solicitud de información número 00166/TRIJAEM/IP/2020, materia de la presente controversia.

[bookmark: _Toc56777726]II. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información solicitada.

30. Como ha sido expuesto, el SUJETO OBLIGADO, a través de su respuesta, comunicó al RECURRENTE que la información solicitada -consistente en el oficio presentado ante la Legislatura, mediante el cual, se adjurara el título y cédula profesional, así como la información curricular de la Magistrada de la Tercera Sala Regional- no existía, ya que la emisión de tal oficio nunca existió, lo que constituye un hecho negativo, el cual implica que el SUJETO OBLIGADO no cuenta con la información solicitada al no formar parte de su esfera de competencia u obligaciones, resultando en un pronunciamiento expreso sobre la información solicitada, la cual tiene la presunción de ser veraz.

31. En ese tenor, es imperativo mencionar que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares, toda vez que se aleja de las atribuciones de éste Instituto, máxime que al momento en que el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información o, para el caso concreto, refiere la inexistencia de la misma por ser ajena a su esfera de competencias, obligaciones y atribuciones, la misma tiene el carácter de oficial, ergo, se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

32. Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

33. Asimismo, el Pleno de este Órgano Garante sostiene que, cuando se está ante la presencia de un acto u hecho negativo notorio, es decir, que no se actualiza la circunstancia por la cual el SUJETO OBLIGADO, en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de la fracción XIII del artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

34. Lo anterior encuentra sustento con la Jurisprudencia 267,287 y el Criterio 10/2004 emitidos por el Máximo Juzgador del país, Tesis que determinan lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.”

35. Razones por las que, a pesar de que la particular requirió un Acuerdo de Inexistencia para el caso de que el SUJETO OBLIGADO manifestara no contar con el oficio con las características particulares manifestadas en la solicitud, no es obligación del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México generar un Acuerdo de su Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de lo solicitado, toda vez que, como ha sido probado en párrafos previos, la Tercera Sala Regional no es naturalmente competente para poseer, generar o administrar lo requerido, ergo no se requiere una manifestación de inexistencia, ya que lo solicitado se encuentra fuera del ámbito material de atribuciones del SUJETO OBLIGADO.

36. Sin embargo, con la finalidad de buscar otorgar una mayor certidumbre al particular, se procede a delimitar la esfera de competencia y atribuciones del SUJETO OBLIGADO, siguiendo los principios de certeza, eficacia y legalidad, mismos que se encuentran descritos en el artículo 9, fracciones I, II y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)
VI. Legalidad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables;
(…)”

37. Así, el artículo 77 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su fracción XII, establece que la o el Gobernador de nuestra entidad tendrá entre sus facultades, el nombrar a las y los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, sometiendo los nombramientos a la aprobación de la Legislatura o de la Diputación Permanente, en su caso. En las designaciones respectivas, se favorecerá el principio de igualdad y equidad de género.

38. Por su parte, el numeral 61 del ordenamiento en estudio, refiere que una de las facultades de la Legislatura del Estado de México será el aprobar, por dos terceras partes, los nombramientos de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México que hagan el Consejo de la Judicatura y el Gobernador, respectivamente, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de los nombramientos, en los términos que disponga la Ley[footnoteRef:1]. [1:  Artículo 61, fracción XV, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.] 


39. De tal guisa que, por determinación constitucional, la o el Gobernador del Estado de México será la autoridad facultada para designar a las y los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa, mientras que competerá a la Legislatura aprobar -por las dos terceras partes- los nombramientos que el primero realice.

40. Ahora bien, de conformidad con la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, para ser Magistrada o Magistrado del Tribunal se requiere[footnoteRef:2]: [2:  Artículo 50, Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México] 

a) Ser mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos políticos y civiles y haber residido efectivamente en el Estado durante los últimos cinco años; 
b) Tener más de treinta y cinco años el día de su designación como Magistrada o Magistrado de Sala Superior y de treinta años para Magistrada o Magistrado de Sala Regional de Jurisdicción Ordinaria, Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas y Magistratura Supernumeraria; 
c) No padecer enfermedad física o mental que lo inhabilite para el desempeño del encargo; 
d) Ser licenciado en derecho con título profesional, con cinco años de antigüedad, al día de su designación; 
e) Tener por lo menos tres años de práctica profesional en materias afines, que permita acreditar su capacidad técnica y la idoneidad para ocupar el cargo; 
f) Ser persona de absoluta probidad, notoria buena conducta, honorabilidad manifiesta en su vida pública y privada; 
g) No ser ministro de algún culto religioso, a menos que se separe formal y definitivamente de su ministerio, cuando menos un año anterior al día de su designación; y 
h) No haber sido condenado en sentencia ejecutoria, por delito intencional, ni estar inhabilitado para ejercer un cargo público.

41. Por su parte, el numeral 51 de la Ley Orgánica del SUJETO OBLIGADO determina que el nombramiento de las y los Magistrados se hará con apego al procedimiento constitucional respectivo -referido en párrafos previos-. Realizada la designación, la Junta de Gobierno y Administración determinará la adscripción de cada Magistrada o Magistrado. Situación que es reconocida dentro del artículo 17 del mismo ordenamiento, el cual refiere lo siguiente:

“Artículo 17. Son atribuciones de la Junta, las siguientes:
(…)
VI. Fijar y cambiar en cualquier momento la adscripción de las y los Magistrados de Jurisdicción Ordinaria y Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas, de manera indistinta, a cualquiera de las cuatro Secciones de la Sala Superior, Salas Regionales de Jurisdicción Ordinaria y Salas Regionales Especializadas en Materia de Responsabilidades Administrativas para lograr el mejor cumplimiento de los objetivos del Tribunal;
(…)”
(Énfasis añadido)

42. En conclusión, no se advierte que uno de los requisitos para ser Magistrado o Magistrada del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México se el enviar a la Legislatura un oficio ofreciendo el título y cédula profesional, junto con la información curricular del aspirante a ocupar el cargo. Más aún que el cotejo de los documentos relativos al expediente laboral (y profesional) del personal que integra el Tribunal -incluidos las y los Magistrados- es la Dirección de Administración y no las Salas Regionales o Especializadas.

43. Ello es así, ya que el artículo 74 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, establece que la o el Director de Administración, tendrá entre sus atribuciones el tramitar los movimientos de personal y vigilar el cumplimiento de las funciones del personal administrativo; así como establecer sistemas y procedimientos en materia de administración de recursos humanos, materiales y financieros, y coordinar y supervisar los procesos internos de programación, presupuestación y evaluación, así como delegar y desconcentrar aspectos administrativos.

44. En ese tenor, para el debido ejercicio de sus funciones, de conformidad con el Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México[footnoteRef:3], la Dirección de Administración se auxiliará de las siguientes dependencias: [3:  Artículo 65, Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México] 

a) Jefatura de Recursos Humanos, que será encargada de dirigir, planificar y controlar las tareas que implica la administración de los recursos humanos en el Tribunal, con el fin de garantizar su desarrollo para satisfacer las exigencias de la misma. 
b) Jefatura de Recursos Financieros, que será encargada de vigilar el correcto ejercicio del presupuesto, así como los registros contables, con base en la normatividad y procedimientos aplicables. 
c) Jefatura de Recursos Materiales y Servicios Generales, que será la encargada de abastecer a todas las áreas del Tribunal, de los recursos materiales y servicios generales requeridos para satisfacer sus necesidades de trabajo, siempre velando por la economía y salvaguardando los ingresos públicos con los que se adquieren dichos recursos.

45. Expuesto lo anterior, se concluye que la razón por la que el Jefe del Departamento de Recursos Humanos atendió la entrega de documentos relacionados con la trayectoria profesional de las Magistradas de la Tercera y Cuarta Salas Regionales, en la solicitud de información 00104/TRIJAEM/IP/2020, es porque es el área administrativa encargada específicamente de administrar los recursos humanos del SUJETO OBLIGADO.

46. Por su parte, por cuanto hace a las atribuciones y obligaciones de las Salas Regionales, debemos remitirnos al artículo 36 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, el cual señala lo siguiente:

“Artículo 36. Son atribuciones de las y los Magistrados de las Salas Regionales de Jurisdicción Ordinaria: 
I. Tramitar y resolver los juicios administrativos de su competencia; 
II. Conocer y resolver del cumplimiento de los acuerdos de suspensión y de las resoluciones definitivas, en los juicios en que hayan intervenido; 
III. Dictar las medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de los asuntos de su conocimiento; 
IV. Hacer uso de los medios de apremio o medidas disciplinarias para hacer cumplir sus determinaciones o para imponer el orden; 
V. Firmar, conjuntamente con la o el Secretario de Acuerdos, las resoluciones de la Sala; 
VI. Imponer correcciones disciplinarias al personal de la Sala, que no impliquen sanciones administrativas; 
VII. Informar semanalmente, a la o el Presidente del Tribunal, el estado de las labores de la sala; 
VIII. Rendir los informes en los juicios de amparo que se promuevan en contra de las resoluciones de la Sala, así como interponer los recursos correspondientes ante los Tribunales Federales y designar delegados; y 
IX. Las que señale esta Ley, el Reglamento y las demás disposiciones aplicables.”

47. De tal manera que las Salas Regionales les competerá esencialmente el tramitar y resolver los juicios administrativos de su competencia, no así de contar con documentos relacionados con la trayectoria profesional de su personal -incluyendo a la o el Magistrado de la Sala-, ya que como se ha demostrado, esta es una atribución específica de la Jefatura de Recursos Humanos del Tribunal.

[bookmark: _Toc56777727]III. De las razones o motivos de inconformidad expuestos en el recurso de revisión.

48. El RECURRENTE, dentro del recurso de revisión 04328/INFOEM/IP/RR/2020, refirió por agravios, los siguientes:
a) Que la respuesta de la Magistrada de la Tercera Sala Regional a la solicitud de información 00104/TRIJAEM/IP/2020 por el que informó no contar con sus documentos relativos a su trayectoria profesional, virtud de que éstos fueron presentados ante el Congreso, supone una confesión que configura la presunción de que el oficio requerido en la solicitud materia del presente asunto existe; por ello, se debe emitir la resolución de inexistencia al respecto, al actualizarse lo dispuesto por el Criterio 08/19 del Infoem.

49. Al respecto, es esencial traer a estudio el contenido del Criterio 08/19 de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se vierte a continuación:

[bookmark: _Hlk56776558]INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. SUPUESTOS PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN DE LA. “De conformidad con los artículos 19, párrafo tercero y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia de información debidamente fundado y motivado, para justificar por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado la información que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan, la cual debió generar, poseer y administrar. Por tanto, en términos de los numerales previamente citados, el referido acuerdo de inexistencia procede en los siguientes momentos: a) cuando no se generó, poseyó o administró el documento teniendo la obligación conforme a la presunción legal que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan; b) que habiendo sido generada, poseída o administrada, por algún motivo ya no se cuenta con la información solicitada; o bien, c) cuando el Sujeto Obligado fue omiso en ejercer una facultad, competencia o atribución inexcusable. Supuestos que, de actualizarse, deberán acreditarse con las exigencias legales contempladas en los numerales 49, fracción II, 169 y 170 de la Ley de Transparencia de la entidad, a través de una resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que confirme la inexistencia de la información, acto jurídico que genera certeza jurídica al particular de que se realizó un criterio de búsqueda exhaustivo y razonable con la debida justificación de la falta de información y en su caso, las consecuencias de ello.”
(Énfasis añadido)

50. Del Criterio de Interpretación anterior, emanan tres supuestos evidenciados por este Órgano Garante por los que procede la generación del Acuerdo de Inexistencia, a saber:
a) Cuando no se generó, poseyó o administró el documento teniendo la obligación conforme a la presunción legal que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan;
b) Que habiendo sido generada, poseída o administrada, por algún motivo ya no se cuenta con la información solicitada; o bien,
c) Cuando el Sujeto Obligado fue omiso en ejercer una facultad, competencia o atribución inexcusable.

51. Dentro del presente asunto, no es aplicable lo dispuesto por el supuesto marcado con el inciso a) del párrafo anterior, toda vez que, como se ha demostrado dentro del presente estudio, la generación de un oficio dirigido a la Legislatura por el que un Magistrado presente su título y cédula profesional, así como su información curricular, no forma parte de la esfera de competencias o atribuciones de los Magistrados de las Salas Regionales o Especializadas.

52. Por otro lado, tampoco se actualiza el supuesto contenido en el inciso b), toda vez que el oficio en cuestión nunca se generó, ya que éste fue fruto de la interpretación subjetiva de la RECURRENTE a la respuesta emitida por la Magistrada de la Tercera Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México a la solicitud de información 00104/TRIJAEM/IP/2020, mediante el oficio TJA-3SR-271/2020, de treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte, por el que manifestó que:

“En atención a la solicitud 00104/TRIJAEM/IP/2020, me permito informas a Usted que por cuanto hace a las fichas curriculares, títulos profesionales, cédulas profesionales y los nombramientos de la suscrita como Magistrada de la Tercera Sala Regional de este Tribunal de Justicia Administrativa, tengo imposibilidad para remitir dicha información en virtud de que esta fue presentante ante el Congreso, encontrándome por tanto en el .supuesto previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
(…)”
(Énfasis añadido)

53. Así las cosas, no se aprecia que la Magistrada de la Tercera Sala Regional haya mencionado en algún momento la existencia de un oficio; únicamente refirió que tenía imposibilidad de remitir su ficha curricular, título y cédula profesional porque éstos los había entregado al Congreso del Estado, lo cual se infiere que realizó para registrarse como aspirante a obtener el cargo de Magistrada del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México; y, a pesar de ello, la información solicitada le fue remitida a la particular a través de la Jefatura de Recursos Humanos. No obstante, se insiste, la revisión y calificación de los documentos entregados para satisfacer la solicitud de información 00104/TRIJAEM/IP/2020 es parte de un recurso de revisión ajeno al que hoy se resuelve.

54. Finalmente, por cuanto hace al supuesto de inexistencia considerado en el inciso c) referido en el párrafo 50 del presente estudio, no se actualiza, ya que la emisión del oficio solicitado por la particular no forma parte de una facultad, competencia o atribución inexcusable del SUJETO OBLIGADO.

55. Así las cosas, es elemental traer a estudio el contenido del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido señala lo siguiente:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

56. De lo anterior se advierte que, en la atención, trámite y respuesta a las solicitudes de información, los entes públicos estarán obligados a proporcionar la información pública que generen, posean o administren en el ejercicio de sus funciones; no obstante, el ejercicio del derecho de acceso a la información no implica que los Sujetos Obligados deban generar información a efecto de satisfacer solicitudes.

57. En conclusión, esta Ponencia Resolutora determina como inoperante el agravio manifestado por la RECURRENTE dentro del recurso de revisión 04328/INFOEM/IP/RR/2020, ya que se ha demostrado de forma clara y exhaustiva que el SUJETO OBLIGADO no tiene facultades, competencias o atribuciones de generar, poseer o administrar el oficio solicitado por la particular en la solicitud de información 00166/TRIJAEM/IP/2020.

58. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 04328/INFOEM/IP/RR/2020; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se confirma la respuesta a la solicitud de información número 00166/TRIJAEM/IP/2020.

59. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:-----------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc56777728]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04328/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México a la solicitud 00166/TRIJAEM/IP/2020. 
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
CUARTO. Notifíquese a ------------------------------ la presente resolución.
[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución de veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 04328/INFOEM/IP/RR/2020.
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